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VISTO 

El EX-2025-00951119- -UNC-ME#FCC donde la Secretaría de Planificación y Gestión Institucional
solicita se autorice el llamado a Contratación Directa por Compulsa Abreviada - por monto- para la
realización de trabajos de reubicación de la Conserjería de la Facultad de Ciencias de la
Comunicación. 

Y CONSIDERANDO 

Que la presente contratación se enmarca en las disposiciones previstas en el Decreto del Poder
Ejecutivo Nacional Nº 1023/2001,  el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales U.N.C  y el
Reglamento  de Régimen de Contrataciones de la UNC aprobado por  la Ordenanza 4/2025 HCS
(Anexo I) .

Que el Anexo III de la citada ordenanza, establece el régimen de competencias y montos para la
autorización y aprobación de compras y contrataciones de bienes y servicios de la UNC en tanto
que la Resolución SGI N° 82/2025  fija el valor actualizado del módulo para la contratación de
bienes y servicios. 

Que de acuerdo al precio base estimado, la presente selección  encuadra en la modalidad
Contratación Directa por Compulsa Abreviada - por monto- conforme artículos 19, 20 sgtes. y
concordantes del Anexo I y art. 2 del Anexo III la Ord. 4/2025 HCS, hasta doscientos (200)
Módulos, de manera que esta autoridad es competente para autorizar el presente acto.

Que existen fondos suficientes para hacer frente a la erogación que demanda la presente
contratación.

Lo informado por la Secretaría Legal y Técnica  cuyos términos se comparten. 

Por ello, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN 

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Autorizar el llamado a Contratación Directa por Compulsa Abreviada - por monto-
N° 16/2025 para la realización de trabajos de reubicación de la Conserjería de la Facultad de



Ciencias de la Comunicación. 

ARTÍCULO 2°.- Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, Especificaciones Técnicas, 
planos de la Facultad y DDJJ que deben acompañar los proveedores que presenten ofertas, que
como ANEXOS forman parte de la presente.

ARTÍCULO 3°.-  Integrar las Comisiones de Evaluación y Recepción de acuerdo al siguiente
detalle:

Comisión de Evaluación:

Titulares: María Eugenia Marín, Lucía Victoria Astrada y María Luz Battellini.

Suplentes: Diego Maximiliano García,  María Lunad Rocha y  Cecilia Maccioni.

Comisión de Recepción:

Titulares: Hector Hugo Mamani, Amelia Orquera y Paula Ovejero.

Suplentes: Angelica Medina Reyra; Silvia Nadalin y  María Elena Bazan.

ARTÍCULO 4°.- Disponer que la erogación que demanda la presente sea imputada a la Fuente
Recursos Propios: PROFOIN, destinados a Infraestructura (INC.31) de la Facultad de Ciencias de
la Comunicación. 

ARTÍCULO 5°.-  Publicar y comunicar. Girar a la Secretaría de Planificación y Gestión Institucional
-Área Económico Financiera. Oportunamente, archivar. 
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Córdoba, 09 de Noviembre de 2025 


 


Obra:        RELOCALIZACION DE CONSERJERIA 
Ubicación: Edificio Roca - Ciudad Universitaria 


 


M E M O R I A   D E S C R I P T I V A   T E C N I C A 


 


La obra consta de la relocalización de la Conserjería, que hoy se ubica en el centro del Hall 
de Ingreso del Edificio Roca, donde se encuentra la mayor parte de las áreas administrativas 
de la Facultad.  


La idea es reubicarla hacia el extremo Este del Hall de Ingreso, frente al Auditorio y contiguo 
a la puerta de ingreso de calle Valparaiso. Dicha ubicación, es más amable a los factores 
climáticos en épocas de verano. 


Este nuevo espacio, dispondrá de, un escritorio para dos puestos de trabajo permanentes, 
muebles de guardado, instalación para monitores de control, organizador de llaves y atención 
aventanamiento para atención al público.  


Para su ejecución, se optó por tecnología de construcción en seco, lo que permite una obra 
mas limpia y rápida en ejecución. 


Nota Preliminar: Todas las tareas que en la presente memoria se describen, como aquellas 
que no estén especificadas, se deberán ejecutar con personal calificado, y cumplimentando 
con todas las Normas de Higiene y Seguridad vigentes, sin excepción alguna. Los materiales 
a utilizar, deberán ser de primera marca y calidad, debiendo la Contratista, presentar 
muestras, con especificaciones, para su posterior aprobación de Inspección de Obra. En 
todas las tareas mencionadas, como las que también surjan de estas, la Contratista deberá 
proveer los materiales y la mano de obra. 


Las tareas que incluye esta obra son:  


TRABAJOS PREPARATORIOS 


- Cierre de Obra: Se deberá ejecutar un cierre de obra transitorio en ambos espacios 
de intervención, el cual deberá permitir el desempeño de las tareas de obra, sin 
irrumpir en las actividades del edificio. El mismo deberá tener una superficie mayor a 
la obra en si, para permitir la ejecución de las tareas solicitadas. Dicho cierre deberá 
cumplimentar por las Normativas de Higiene y Seguridad Vigentes para Obras de 
dichas características. Dicha tarea incluye también el corte parcial o total y/o la 
remoción de las instalaciones que fueran necesarias para ejecutar las tareas de la 
obra afin. 
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- Replanteo y verificación de medidas: La Contrastista deberá ejecutar el Plano de 


Replanteo, para su posterior presentación y aprobación de la Inspección de Obra. 
estando bajo su responsabilidad la exactitud de las operaciones, debiendo en 
consecuencia rectificar cualquier error u omisión que pudiera haberse deslizado en 
los planos oficiales. Lo consignado en estos no exime a la Contratista de verificación 
directa en el lugar. 


DEMOLICION 


- Remoción de tabiques de placas de yeso y carton con estructura de perfiles         
galvanizados: Se deberá remover según se indica en Planos, los tabiques de placas 
de yeso y carton, que hoy conforman la actual Conserjeria. A excepción del tabique  
que contiene la puerta, ya que el mismo será reutilizado para conformar con un nuevo 
tabique, un espacio técnico para el Tablero General y la Alarma. 
 


- Extracción de instalaciones: Se deberán extraer las instalaciones presentes en la 
actual Conserjería, y las ocultas en los tabiques, que no vayan a ser utilizadas. Las 
mismas deberán quedar anuladas de manera apropiada, según sus características, y 
la anulación de las mismas, no deberán afectar a las que queden en funcionamiento 
en el mismo edificio. El equipo de Aire Acondicionado, se deberá extraer, para 
reubicar en la nueva Conserjería. 
 


- Extracción de mesada para adaptar y reubicar: De actual Conserjería, se deberá 
extraer la mesada existente de granito, para ejecutar los cortes y adaptarla a los 
requerimientos funcionales de la nueva Conserjería. 
 


- Extracción de equipamiento fijo: Se deberá extraer el equipamiento fijo existente 
en la actual Conserjería, tanto como estructura de mesadas y elementos de soporte. 


CIELORRASOS 


- Cielorraso suspendido de placas desmontables de yeso y carton: Se ejecutará 
en la nueva Conserjería, cielorraso suspendido, dejando un espacio técnico entre el 
techo y el cielorraso, para el paso de las nuevas instalaciones a ejecutar. El mismo 
deberá ser de primera marca y calidad. La Contratista deberá presentar muestras 
para su aprobación, y deberán estar modulado de forma tal, que su aspecto sea 
uniforme y simétrico. 


SOLADOS 


- Reparacion de piso de cemento alisado: Se deberán ejecutar las reparaciones 
correspondientes en las áreas donde se observe deterioro a causa de la remoción de 
los tabiques de la actual Conserjería, dichas reparaciones no deberán quedar por 
encima del nivel del piso existente, y deberán ejecutarse con materiales acordes a 
dicha función.  
 







 
 


Bv. Enrique Barros esq. Los Nogales 
Ciudad Universitaria | 5000 Córdoba | Argentina 
Tel. +54 351 5353680 
www.fcc.unc.edu.ar 
comunicacion@fcc.unc.edu.ar 


- Zócalos de madera: Se colocaran zócalos tanto en el interior como en el exterior de 
la nueva Conserjería. Los mismos deberán ser de idénticas características a los 
existentes, y deberán ser fijados de forma tal no irrumpan con la modulación actual. 


CARPINTERIAS  


- Carpinterias de aluminio: La Contratista proveerá y colocará en la obra todas las 
estructuras que constituyan las carpinterías de aluminio, las que se regirán, 
ejecutarán y responderán en su conformación a lo indicado en planos generales y de 
detalle correspondientes que deberá presentar para su aprobacion. La Contratista se 
obliga a presentar antes de ejecutar cualquier trabajo o estructura que no hubiera 
aclarado de antemano, los planos de detalle y funcionamiento a tamaño natural que 
sean necesarios para su debida interpretación y construcción. La misma será tipo 
Aluar modelo Herrero, anodizado natural, según corresponda, o de similar o superior 
calidad. Los herrajes, serán acordes a carpinterías de dichas características. 
 


- Tabiques de placas de yeso y cartón con estructura de perfiles galvanizados: 
Se colocarán en los lugares que se indique en planos, siendo esta tabiquería la que 
conforma los espacios y locales interiores. ESTRUCTURA: perfiles metálicos de 
chapa galvanizada de 69mm de espesor de 35x70mm, montantes y soleras, 
colocadas en forma vertical y horizontal respectivamente, vinculados entre sí 
mediante tornillos autoperforantes y tomados a los muros, piso y techo mediante tacos 
de fijación y tornillos. 
En las uniones con carpintería se colocarán parantes de chapa doblada 
Nº18de70x30mm a modo de refuerzo de las mismas. 
PLACA ESTANDAR: de roca de yeso de 1,20x2,40m y de 12,5mm de espesor 
hidratada prensada entre dos láminas de papel especial de celulosa fijada a ambos 
lados de la estructura con tornillos autorroscantes. Las juntas serán tomadas con 
masilla al igual que deberán quedar tapadas las cabezas de tornillos dando una 
terminación perfectamente uniforme y lisa, para la definición perfecta de los filos se 
colocarán cubrecantos de chapa galvanizada. 
AISLACION: Fieltro de lana de vidrio tipo “ISOVER” similar o de mejor calidad, 50mm 
de espesor, aglomerada con resinas termo endurecibles. La colocación se ejecutará 
de acuerdo a las indicaciones del fabricante. Los bastidores serán metálicos standard 
para tabiques. Las juntas serán tomadas con cinta y masilla. Estos tabiques irán 
revestidos de madera cuyas especificaciones se encuentran detalladas en el ítem 
correspondiente. 
 


VIDRIOS 


Serán de la clase y del tipo que en cada caso se especifiquen en los planos y planillas, 
serán de fabricación esmerada, perfectamente planos, sin alabeos, manchas, 
picaduras, burbujas u otros defectos; estarán bien cortados, tendrán aristas vivas y 
serán de espesor regular. La Inspección tendrá derecho a rechazar y hacer retirar los 
vidrios que no cumplan con estos requisitos. En los casos que corresponda, la silicona 
a utilizar será de primera calidad y marca reconocida. El recorte de los vidrios será 
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hecho de modo que sus lados tengan de 2 a 3mm; menos que el armazón que deba 
recibir; el espacio restante se llenará totalmente con siliconas y de los burletes 
previstos por la carpintería de aluminio. La colocación se realizará asentando sobre 
separadores para no desplazar la silicona, retirándolos luego del fragüe mínimo, no 
permitiéndose en ningún caso, que el vidrio toque con su estructura el marco que la 
contiene, ni a través de otro elemento rígido. 
 


- Laminado 3+3: A los fines de cotización, dicho ítem se incluye en Rubro Carpinterías. 
 


- Láminas de seguridad (esmeriladas) sobre vidrios de carpinterías existentes: 
Se colocará sobre los vidrio indicados en Planos, un laminado de seguridad 
esmerilado, para impedir la visual del exterior a los recintos indicados. 


HERRERIA 


- Tapajuntas: En la unión entre la Carpintería existente de fachada Este, y los tabiques 
de nueva Conserjería, se colocará un tapajuntas vertical en ambas caras del tabique. 
El mismo será de chapa doblada BWG de N18, y se fijará de manera tal, que no 
permita alabeos y de una imagen solida de acabado. Se sellará en sentido vertical 
con sellador elástico, para evitar la filtración de polvillo y viento. 
 


- Estructura para muebles : Las mesadas a colocar, llevan estructura soldada de 
tubos estructurales y perfiles según corresponda, con terminación protección a la 
corrosión y pintura esmalte sintético color gris, o el que la Inspección lo determine. 
Todos los elementos incluidos en este ítem se ejecutarán en un todo de acuerdo a las 
especificaciones y detalles consignados en los planos respectivos, y a las 
indicaciones 
de la Inspección. Los perfiles, tubos, chapas, planchuelas y demás elementos 
utilizados serán perfectos, las uniones se soldarán en forma compacta, continua y 
prolija ya sea por soldadura autógena o eléctrica. 
Todos deberán llevar la terminación superficial que se menciona a posterior. Se el 
colocaran regatones de PVC 
 


- Soportes para monitores: Se colocarán soportes para los monitores de control, que 
deberán tener brazo articulado, para poder regular la posición de los mismos, según 
requerimientos de uso. 
 


PINTURAS 


Todas las superficies (revoques, yesos, trabajos de herrería, cielorrasos, etc.) que deban    
pintarse se prepararán corrigiendo los defectos, manchas o asperezas que pudieran tener. 
No se aplicará ninguna mano de pintura sobre otra anterior sin dejar pasar un período de 48 horas 
para su secado,  salvo el caso de utilización de esmaltes, barnices sintéticos o pinturas vinílicas, para 
los cuales el período puede reducirse a 24 horas.  Las distintas manos serán dadas con diferencia 
en la intensidad del tono, del más claro al tono definitivo, sin excepción. 
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- Al latex para tabiques interiores y cielorrasos: Se pintará la totalidad de muros 
interiores, tabiques de roca de yeso, y cielorrasos, de las áreas de intervención.  
 


- Esmalte sintetico para elementos metálicos: Se incluye en esta tarea, la pintura de 
todos los elementos metálicos existentes en la obra, estructuras de cano, soportes, 
tapajuntas, etc, que necesitesn de un acabado de pintura esmalte sintetico. Dicho 
ítem, incluye la protección a la corrosión, que deberá ejecutarse previo a la tarea de 
pintura. 


REVESTIMIENTOS 


- Revestimiento exterior de vinilo autoadhesivo PVC simil cemento alisado: Se 
colocará en la cara exterior de ambos espacios de intervención, a modo de acabado, 
similar a los tabiques de hormigón existentes. 


INSTALACION ELECTRICA 


En esta Memoria Descriptiva, se explican las tareas a realizar en la relocalización de 
conserjeria  de la Facultad de Ciencias de la Comunicación de acuerdo al siguiente detalle 
siguiendo en un todo de acuerdo con las Normas AEA 90364 de Marzo del 2006 y sus 
correspondientes actualizaciones: 


1.-Se debe tener en cuenta principalmente que: 


1.1.-La alimentación de esta nueva ubicación de la conserjería se dispondrá desde el tablero 
seccional TS17 ubicado en las cercanías en el primer piso con termomagnética de 4x25 A 
como protección general. La canalización se realizará con caño de PVC ignífugo y LH de 1” 
y cableado con conductor unipolar de 4 mm2 de sección IRAM 62267 respetando el código 
de colores según Norma AEA 90364.   


1.2.-Se proveerá y montará un tablero subseccional que protejerá todas las instalaciones 
internas de la nueva conserjería. Este tablero contendrá las siguientes protecciones: 


 Gabinete plástico apto para 24 polos para aplicar 


 Un interruptor manual rotativo de 4x40 A 


 Un distribuidor 4x125 A siete salidas  


 Un interruptor diferencial 2x25 A 


 Dos interruptores diferenciales 2x40 a 


 Dos termomagnéticas 2x10 A 


 Una termomagnética 2x16 A 


 Una termomagnética 2x20 A    
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1.3.-Se trasladará el equipo de AA existente a la nueva ubicación 


1.4.-Se canalizará con caño de PVC de 1” ignífugo y LH toda la distribución interna del recinto 
tanto para iluminación como para tomas y equipo de AA. Se dispondrá esta canalización con 
todos los accesorios para una segura y buena instalación. 


1.5.-Se cableará la distribución interna con conductor unipolar IRAM 62267 de 2,5 mm2 de 
sección para iluminación y 4 mm2 de sección para tomas y equipo de AA.  


1.6.-En planos en planta y detalles se puede observar la instalación de alimentación y de 
distribución interna de la nueva ubicación de la conserjeria. 


1.6.-Los materiales en lo que respecta a las marcas son las siguientes: 


 Gabinete plástico para 24 polos (Genrod, Gabexel o similar calidad) de aplicar 


 Equipamiento de protección (Schneider Electric, Siemens, ABB o similar calidad) 


 Canalizaciones (Sistelectric o similar calidad)  


 Cableado (unipolar IRAM 62267 (Prysmian, IMSA, MH, Erpla o similar calidad) 


 Artefactos de iluminación (Lucciola, Lumenac o similar calidad) de embutir de 9 W 
redondos (3), general de embutir cuatrado panel de 24 W (1), para panel de llaves 
artefacto con brazo decorativo de 9 W.  


 Tomas y llaves de efecto (exullt duna o similar calidad) 


 


INSTALACION DE SENALES DEBILES 


Descripción general 


El sistema consistirá en una red de cableado de categoría 6 que será utilizado como soporte 
físico para la conformación de redes de telecomunicaciones, apto para tráfico de datos a alta 
velocidad y para tráfico de voz. El cableado de telecomunicaciones será realizado según el 
concepto de “cableado estructurado” y cumplirá con las especificaciones de la norma 
indicadas en el punto “Normalización”.   


 


Normalización 


El sistema de cableado estructurado para servicio de datos en su conjunto, deberá 
satisfacer los requerimientos de sistemas categoría 6, en todos sus componentes, técnicas 
de interconexión y diseño general, en un todo conforme a las siguientes normas 
internacionales: 


- EIA/TIA-568A Commercial Building Telecommunications Wiring Standard (Oct. 1991). 


- EIA/TIA-569 Administration Standard for Telecommunications Infrastructure of Commercial 
Buildings (Feb. 1993). 
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- ISO 11801 “Generic cabling for customer premises” 
 


Alcance de los trabajos y especificaciones  


Los trabajos a efectuarse bajo estas especificaciones incluyen la mano de obra, dirección 
técnica y materiales, para dejar en condiciones de funcionamiento correcto las siguientes 
instalaciones: 


 Cableado horizontal de la red de telecomunicaciones 


 Provisión e instalación de las cajas de conexión y conectores de telecomunicaciones 
en los puestos de trabajo. 


 Provisión e instalación de 1 ordenador de cables 19”  para rack A 


 


 Provisión e instalación de frente de patchera 19” con 5 conectores RJ45 categoría 6   
marca AMP/CommScope  o superior calidad  


 Provisión de  6 patch cord de 60 cm   categoría 6   


 Provisión e instalación de  caños,  cable canal y/o bandeja porta cables  para conducir 
el cableado a los puestos de trabajo según detalle en plano adjunto.  


 


Gabinete de Telecomunicaciones  


El rack A en primer piso,  es existente y no se deberá cotizar. A este rack deberán  llegar 
el cableado de las nuevas bocas de red. Se coordinará con la inspección de obra la ubicación 
dentro del rack del patch panel y ordenadores de cables.  


Todos los elementos deberán estar debidamente etiquetados para identificación de puesto 
y función. Este etiquetado se corresponderá con la información de los planos de obra. 


    


Cableado red de datos 


Desde el espacio técnico, en primer piso, marcado como RACK A, se accederá a cada 
puesto de trabajo con un  cable  de cuatro pares trenzados sin blindaje (UTP) certificados 
según categoría 6. Este cable será de marca reconocida y cumplirá con el estándar LSZH, 
Todos los componentes Cable UTP, Jack RJ45, y Patch panel que conforman la red previo 
a su instalación deberá contar con la aprobación de la inspección de obra.  El tendido de los 
cables hasta los puestos de trabajo se realizará a través de bandeja existente, bandeja a 
proveer e instalar o caño según  corresponda e indique el plano.  


La ocupación de los ductos/bandeja  a instalar no deberá superar el 70 % de su sección 
disponible. 
Las instalaciones deberán ser realizadas con las protecciones necesarias en salida de 
gabinete, accesos a cajas de conexión y de paso, cruces de paredes. 


Bajo ninguna circunstancia se aceptara que se utilicen las bandejas y/o ductos  destinados 
a la red de vos y datos (señales débiles) para conducir cables de energía.  
La bandeja deberá ser rotulada en los lugares donde podría quedar visible (extremos, 
puertas trampas en cielo raso, etc) con el rótulo “SEÑALES DÉBILES” 
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Puestos de trabajo y cajas de conexión: 


De manera uniforme y según los planos  que se adjuntan, se distribuirán sobre los ductos 
tomas para la instalación de cajas de conexión. Las cajas de conexión a utilizar para conectar 
las bocas de red serán metálicas de 10x5cm  y dispondrán de: 


Uno o dos, conectores modulares (RJ45) según se indique en planos,   En estos conectores  
terminarán los cables UTP, certificados según categoría 6. Las bocas de conexión de 
telecomunicaciones deberán ser certificadas por la Contratista, una vez instaladas y 
cableadas, para funcionamiento según categoría 6. Los oferentes deberán informar el 
equipamiento de que disponen para la certificación de cables y bocas, y la validez de la 
calibración de dicho instrumental. En caso de no disponer del mencionado equipamiento, 
deberán indicar quién realizará las certificaciones por cuenta de la Contratista. 


La oferta básica de la red interna debe prever la instalación de 5 bocas simples y cajas de 
conexión distribuidos en los distintos pisos , según  detalle en planos que se adjuntan. Para 
el caso de las bocas marcadas como “BD-AP”  en los planos, serán similares al resto solo 
que se colocarán a la altura del cielo raso. Todos los puestos de trabajo deberán ser 
etiquetados con indicación de número de puesto y función. 


 


Rotulado 


Todos los cables, conectores, módulos de equipos, armarios y demás componentes se 
rotularan en forma sistemática en correspondencia con los planos realizados a tal efecto y 
los listados a entregar en medio digital. El método de rotulado y formato a emplear se 
acordará inicialmente entre el organismo y el adjudicatario y el número de boca, Ap, Cámara 
etc quedará consignado en el Plano Conforme a Obra  


Protección de las bocas  


A los fines de proteger los conectores del polvo generado por la obra, todas las bocas, aun 
si los conectores ofrecidos tuviesen guarda polvo, se las cubrirá  con cinta de enmascarar, 
una vez cableadas y certificadas.    


Plano Conforme a Obra / Certificación de la red 


Los planos conformes a obra deberán contener todos los detalles de la instalación y quedará 
señalado en este el rótulo de cada boca de red, para los dispositivos que se deben instalar 
a nivel de cielo raso, en el plano debe quedar el número de MAC del dispositivo junto al 
número de boca (por ejemplo Access Point y cámaras de video vigilancia ).  Los planos se 
entregaran en formato papel y digitales, en cuanto a la documentación de la certificación solo 
se entregará en formato digital. 


 


Provisión  de  Elementos Activos  
 


Se deberá proveer e instalar los elementos siguientes: 
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Switches de borde: 


Un  (1) Switch de borde, de 48 puertos de 10/100/1000, con PoE con 2 puertos para sfp   
modelo, Huawei S5735-L48P4X-A bundle (48*10/100/1000BASE-T ports, 4*10GESFP+, 
COMO ALTERNATIVA Switch de 48 puertos de 10/100/1000, con PoE con 2 puertos para sfp  
modelo, Huawei S5731-L48P4X-A bundle (48*10/100/1000BASE-T ports, 4*10GESFP+ 


Dos (2) Módulos SFP mono modo 10GB, 1.4Km,  compatible con el switch propuesto (Huawei)  


Nota 1: Si durante el transcurso del proceso licitatorio  o la ejecución de la obra, los 
productos contemplados en este ítem fueran discontinuados por el fabricante,  será 
responsabilidad de la contratista proveer el sustituto similar o de calidad superior y 
que brinde las mismas prestaciones. Los nuevos equipos a proveer deberán ser 
consensuados por la UNC  
 
Nota 2: Teniendo en cuenta las demoras en la entrega, restricciones externas e 
impacto económico sobre los dispositivos activos, estos se deberán acopiar en el 
inicio de la obra  no excediendo  los primeros 3 meses. Si hubiese alguna 
imposibilidad para cumplir con este plazo  se deberá comunicar de inmediato a la 
Inspección.    
 


INSTALACION DE ALARMA 


En Espacio Tecnico, se deberá relocalizar la ubicación de la alarma central del edificio. 


INSTALACION DE AIRE ACONDICIONADO 


- Reubicación de Aire Acondicionado: La Contratista, deberá colocar en la 
Conserjeria, el equipo de Aire Acondicionado extraído de la actual Conserjería. Dicha 
tarea implica, la reubicación y la colocación de todos sus elementos para  dejarlo en 
perfecto estado de funcionamiento. Las especificaciones se desarrollan en el Item 
Instalación Electrica 


 VARIOS 


- Mesadas de granito:  Se deberá adaptar las medidas para la nueva Corserjeria, los 
bordes deberán estar pulidos, asi como también los trasforos quedeberan quedar para 
el paso del cableado. Todas las grampas y piezas de metal a ser empleadas para asegurar 
y/o unir los granitos serán galvanizadas y quedarán ocultas. Todas las juntas serán 
perfectamente rectas, aplomadas, a tope y a nivel. Se deberá prestar particular atención a la 
colocación de frentines y zócalos y a su correcto pegado y engrapado. Iran apoyados sobre 
estructura metalica, mencionado en HERERRIA. 
 


- Muebles de guardado: Se ejecutarán muebles de guardado, de MDF de 18mm de 
espesor con revestimiento de melanina, color gris grafito. Los mismos llevaran manija 
barral recto de acero inoxidable terminación esmerilado semi mate fijados con tornillos 
placa de 18mm. Llevaran ruedas giratorias con freno de 50mm de diámetro. Llevaran 
tapacantos de melanina.  
 







 
 


Bv. Enrique Barros esq. Los Nogales 
Ciudad Universitaria | 5000 Córdoba | Argentina 
Tel. +54 351 5353680 
www.fcc.unc.edu.ar 
comunicacion@fcc.unc.edu.ar 


LIMPIEZA DE OBRA 


La obra será entregada completamente limpia y libre de materiales excedentes y residuos. 
Se hará una limpieza periódica, manteniendo limpia y transitable la obra. 
Antes de entregada la obra, se hará una limpieza general que incluye los trabajos que se 
detallan en las especificaciones técnicas. 
Se incluye en este ítem todos los útiles y materiales de limpieza. 
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PLIEGO DE CONDICIONES
PARTICULARES


Organismo Contratante: UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA


PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN


Tipo: Contratación Directa 16/2026


Clase: Sin Clase


Modalidad: Sin Modalidad


Motivo contratación directa: Por monto


Expediente: EXP : EX-2025-00951119/2025- -UNC-ME#FCC/2026


Objeto de la contratación: TRABAJOS DE RELOCALIZACIÓN DE LA CONSERJERÍA DE LA
FACULTAD DE CS DE LA COMUNICACIÓN


Rubro: Construccion


Lugar de entrega único: FACULTAD DE CIENCIAS DE LA COMUNICACION (AV.
VALPARAISO S/N - CIUDAD UNIVERSITARIA (5000) CORDOBA,
Córdoba)


Consulta del pliegoRetiro del pliego


FACULTAD DE CIENCIAS DE
LA COMUNICACIÓN- ÁREA
ECONÓMICA Y FINANCIERA-
AV VALPARAÍSO S/N CIUDAD
UNIVERSITARIA, (5000),
CORDOBA, Córdoba


FACULTAD DE CIENCIAS DE
LA COMUNICACIÓN- ÁREA
ECONÓMICA Y FINANCIERA-
AV VALPARAÍSO S/N CIUDAD
UNIVERSITARIA, (5000),
CORDOBA, Córdoba


Dirección: Dirección:


DESDE EL DÍA 23/02/2026 EN
DÍAS HÁBILES
ADMINISTRATIVOS DE 09:30
A 12:30 HS


DESDE EL DÍA 23/02/2025 EN
DÍAS HÁBILES
ADMINISTRATIVOS DE 09:30
A 12:30 HS


Plazo y horario: Plazo y horario:


Costo del pliego: $ 0,00


Acto de aperturaPresentación de ofertas


FACULTAD DE CIENCIAS DE
LA COMUNICACIÓN- ÁREA
ECONÓMICA Y FINANCIERA-
AV VALPARAÍSO S/N CIUDAD
UNIVERSITARIA, (5000),
CORDOBA, Córdoba


FACULTAD DE CIENCIAS DE
LA COMUNICACIÓN- ÁREA
ECONÓMICA Y FINANCIERA-
AV VALPARAÍSO S/N CIUDAD
UNIVERSITARIA, (5000),
CORDOBA, Córdoba


Dirección: Lugar/Dirección:


23/02/2026 10/03/2026 a las 11:00 hs.Día y hora:Fecha de inicio:
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Fecha de
finalización:


09/03/2026 a las 10:00 hs.


RENGLONES


Renglón Descripción Unidad de medida Cantidad


Relocalización de Conserjería FCC Edificio Roca de acuerdo a
Memoria Descriptiva y Planos del Proyecto


UNIDAD 1,001


CLAUSULAS PARTICULARES


ARTÍCULO 1: NORMATIVA APLICABLE


El procedimiento de selección de ofertas se regirá por las disposiciones legales vigentes, Decreto Nº
1023/2001 y sus modificatorios y complementarios, por el Reglamento del Régimen de Contrataciones de la
UNC aprobado por OCHS-2025-4-EUNC-REC y las normas que se dicten en consecuencia, Manual de
Procedimientos del Régimen de Contrataciones de la UNC, el Pliego Único de Bases y Condiciones
Generales y sus modificaciones, el presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares, Resolución SPGI
159/2012 o las que en el futuro las reemplacen. Las mismas podrán ser consultadas en infoleg.gob.ar y en
el sitio de Internet https://www.unc.edu.ar consultando las pestañas tituladas “Gestión” “Dirección General de
Contrataciones” “Procedimientos Licitatorios” “Normativa” Normativa https://www.unc.edu.ar/gestion-
direccion-general-de-contrataciones/normativalicitaciones En ningún caso podrá alegarse su
desconocimiento.


ARTÍCULO 2: REGISTRO DE USUARIOS


Aquellos interesados en ofertar, deberán completar el formulario de Pre - Inscripción del Portal del
P r o v e e d o r  d e  l a  U N C  ( S I U  H u a r p e  -  P r o v e e d o r e s )  ,  c u y o  s i t i o  d e  i n t e r n e t  e s
https://proveedores.huarpe.unc.edu.ar/proveedor/servicios/proveedores/inscripci on por cuanto con la
inscripción se realiza la asignación de usuarios para que puedan participar en los procedimientos de
selección que se efectúan a través del Sistema SIU Diaguita Compras, Contrataciones y Patrimonio. Para
mayo r  i n f o rmac ión  se  sug ie re  consu l t a r  l o s  i ns t r uc t i vos  d i spon ib l es  en  e l  s i t i o
h t t ps : / /www.unc .edu .a r / ges t i on /po r t a l - de -p roveedo res .


ARTÍCULO 3: CÓMPUTO DE PLAZOS – NOTIFICACIONES


En los procedimientos de selección de compras y contrataciones de la UNC, para la notificación de sus
distintas instancias, se aplicarán las pautas establecidas en la normativa citada al Artículo 1 y las estipuladas
en el presente pliego, no siendo de aplicación cualquier norma que en el ámbito universitario se oponga a
las mismas, por tratarse éste de un procedimiento especial. Todos los plazos establecidos en el presente
pliego se computarán en días hábiles
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administrativos, salvo que en el mismo se disponga expresamente lo contrario.
Las notificaciones que realice esta entidad contratante por correo electrónico serán realizadas desde la/s
dirección/es (economica@fcc.unc.edu.ar) al domicilio electrónico especial declarado por los postulantes.
Dicha notificación se considerará realizada el mismo día en que conste realizado su envío. Cuando se trate
de un acto de alcance general, entendiendo por tal aquel que va dirigido a sujetos indeterminados, su
notificación se entenderá realizada el día de su difusión en el sitio de internet del Sistema SIU Diaguita
Compras, Contrataciones y Patrimonio. Se recomienda a los interesados revisar periódicamente el Portal de
Proveedores de la UNC y Portal de Compras Públicas del Sistema de Información Universitaria (SIU
DIAGUITA) para informarse de las novedades vinculadas a las etapas, desarrollo del proceso de
contratación electrónica y demás información relevante. El domicilio electrónico especial declarado al
realizar la preinscripción será válido para la notificación de dichas etapas.


ARTÍCULO 4: VISTA Y DESCARGA DE PLIEGOS


Cualquier persona podrá tomar vista y descargar el pliego en el Portal de Compras Públicas del Sistema de
Información Universitaria (SIU DIAGUITA), a través del sitio de internet de la Universidad Nacional de
C ó r d o b a ,  l i n k  L I C I T A C I O N E S
ht tps : / /d iagu i ta .unc .edu .a r / spg i /d iagu i ta /ap l i cac ion .php?ah=s t5d fc f4669b9aa8 .543  05
056&ai=diaguita||110000003 y página de la Facultad https://fcc.unc.edu.ar. Asimismo podrá tomar vista y
descargar el pliego a través del Portal del Proveedor de la UNC (SIU Huarpe - Proveedores)
https://proveedores.huarpe.unc.edu.ar/proveedor/servicios/proveedores/inscripci on ingresando con el
usuario y contraseña generado al registrarse como usuario, al Proceso de compra que corresponda, a partir
de la difusión de la Convocatoria y hasta la fecha y hora del Acto de Apertura de las ofertas establecido para
el presente procedimiento. No será requisito para presentar ofertas, ni para la admisibilidad de las mismas,
ni para contratar, haber descargado el pliego. No obstante quienes no lo hubiesen descargado, no podrán
alegar el desconocimiento de sus cláusulas ni las actuaciones que se hubieren producido hasta el día de la
apertura de las ofertas, quedando bajo su responsabilidad llevar adelante las gestiones necesarias para
tomar conocimiento de aquellas. Los interesados deberán revisar periódicamente el mencionado portal para
informarse de las novedades vinculadas a las etapas, desarrollo del proceso de contratación y demás
información relevante.


ARTÍCULO 5: CONSULTAS AL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES


Las consultas al pliego de bases y condiciones particulares deberán efectuarse por escrito a la dirección de
correo electrónico: paula.ovejero@unc.edu.ar o mariaelenaferreyra@unc.edu.ar No se aceptarán consultas
telefónicas y no serán contestadas aquellas que se presenten fuera de término.
Los Oferentes deberán realizar consultas previas a la presentación de las ofertas a fin de aclarar todos los
detalles técnicos que pudieren no estar incluidos en el presente pliego. El plazo para la solicitud de
aclaraciones o consultas caducará 3 (tres) días antes de la fecha fijada para la apertura.


ARTÍCULO 6: CIRCULARES ACLARATORIAS Y MODIFICATORIAS


La Facultad de Ciencias de la Comunicación podrá elaborar circulares aclaratorias o modificatorias al pliego
de bases y condiciones, de oficio ó como respuesta a consultas. Las circulares aclaratorias podrán ser
emitidas por el titular de la Unidad Operativa de Contrataciones y deberán ser comunicadas y difundidas con
3 (tres) días de antelación a la fecha fijada para la presentación de ofertas.2 Las circulares modificatorias
deberán ser emitidas, difundidas, publicadas y comunicadas por UN (1) en los mismos medios en que
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hubiera sido difundido, publicado y comunicado el llamado original, con UN (1) día de anticipación a la fecha
fijada para la presentación de ofertas. Importante: Las Circulares Aclaratorias y Modificatorias serán
difundidas y SOLO comunicadas a través del Portal de Compras Públicas del Sistema de Información
Universitaria (SIU DIAGUITA), del sitio de internet de la Universidad Nacional de Córdoba, link
LICITACIONES y se entenderá publicado el mismo día en que tenga lugar su difusión.
h t tps : / /d iagu i ta .unc .edu .a r / spg i /d iagu i ta /ap l i cac ion .php?ah=s t5d fc f4669b9aa8 .543  05
056&ai=diaguita||110000003 Los oferentes no podrán alegar desconocimiento de las circulares emitidas,
razón por la cual corresponderá a los interesados ingresar al mencionado Portal, al procedimiento de
selección de que se trate, a los fines de tomar conocimiento de las posibles circulares que se hubieran
emitido


ARTÍCULO 7: PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS


1.- Las propuestas serán presentadas en lugar, día y hora que determine el presente pliego y aquellas que
se presenten fuera del término previsto, serán rechazadas sin más trámite. Considerando lo establecido en
OCHS-2025-4-E-UNC-REC en su artículo 8, las ofertas DEBERÁN presentarse a la dirección de correo
electrónico: fcc@compras.unc.edu.ar El oferente deberá generar su oferta económica y la documentación
solicitada en Artículo N° 8 como un ÚNICO archivo pdf y sellarlo mediante la herramienta Sello de Tiempo
2.0 de BFA (Blockchain Federal Argentina) en https://bfa.escribanodigital.ar//tsaFrom#/. Este servicio
generará el enlace de verificación que contiene el hash (código encriptado asociado a la oferta) el cual
deberá ser enviado por correo electrónico a la dirección (fcc@compras.unc.edu.ar) antes del cumplimiento
del plazo establecido para presentar la propuesta. Cumplido el envío del hash y dentro del plazo establecido
para la presentación de las ofertas, deberá enviar otro correo electrónico con el archivo pdf completo, el
mismo no deberá sufrir ninguna modificación de contenido o nombre entre el momento en que se le estampó
el sello de tiempo y el momento en que efectivamente se envía por correo electrónico. (Ver instructivo
adjunto). Se entenderá por OFERTA tanto a la propuesta económica como así también a la documentación
respaldatoria. RECEPCIÓN DE OFERTAS HASTA EL 09/03/2026 A LAS 10.00 HS. MOMENTO HASTA EL
CUAL DEBERÁN ENVIAR EL RESUMEN (HASH) DE LA OFERTA A LA DIRECCIÓN DE CORREO
(fcc@compras.unc.edu.ar.) CUMPLIDO EL ENVIO DEL HASH, ENTRE LAS 10.00 HS. Y HASTA LAS
13.00 HS DEL DIA 09/03/26, SE DEBERÁ REALIZAR EL ENVÍO DE UN (1) ARCHIVO CON LA OFERTA Y
DOCUMENTACIÓN RESPALDATORIA a fcc@compras.unc.edu.ar APERTURA DE OFERTA: 10/03/2026 A
LAS 11.00 HS IMPORTANTE: No se considerará válida la oferta que no haya sido registrada con el sello de
tiempo de la BFA y no contenga el archivo pdf completo. 2.- La presentación de la oferta significará de parte
del oferente el pleno conocimiento y aceptación de las normas y cláusulas que rijan el procedimiento al que
se presente, por lo cual no será necesaria la presentación de los pliegos firmados junto con la oferta. 3.- La
posibilidad de modificar la oferta precluirá con el vencimiento del plazo para presentarla, sin que sea
admisible alteración alguna en esencia de las propuestas después de esa circunstancia. Si en forma previa
al vencimiento del plazo para presentar ofertas, un oferente quisiera corregir, completar o reemplazar una
oferta ya presentada en un mismo procedimiento de selección, se considerará como válida la última
propuesta presentada en término. Si no se pudiera determinar cuál es la última oferta presentada en
término, deberán desestimarse todas las ofertas presentadas por ese oferente. 4.- Cada oferente podrá
participar en una sola oferta, ya sea por sí solo o como integrante de un grupo, asociación o persona
jurídica. Se desestimarán aquellas ofertas en las que se pueda presumir de acuerdo a elementos objetivos
que se transgrede la prohibición. Artículo 12 del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales.


ARTÍCULO 8: PLAZO DE MANTENIMIENTO DE OFERTAS


Los oferentes deberán mantener sus ofertas por el término de 30 (treinta) días corridos
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contados a partir de la fecha del acto de apertura. El plazo antes aludido se prorrogará en forma automática
por un lapso igual a la inicial, salvo que el oferente manifieste en forma expresa su voluntad de no renovar el
plazo de mantenimiento con una antelación mínima de DIEZ (10) días corridos al vencimiento de cada plazo.
El oferente podrá manifestar en su oferta que no renueva el plazo de mantenimiento de la misma al segundo
período o que la mantiene por una determinada cantidad de períodos y en estos casos se tendrá por
retirada a la finalización del período indicado. Si el oferente manifestara su voluntad de no mantener su
oferta fuera de plazo fijado para realizar tal manifestación, o retirara su oferta sin cumplir con los plazos de
mantenimiento, será pasible de las penalidades y/o sanciones contempladas en la normativa vigente, que
resulten de aplicación. Para el caso que un oferente resuelva retirar o no renovar su oferta se incorpora
formulario Anexo IV.


ARTÍCULO 9: REQUISITOS DE LAS OFERTAS


La oferta deberá ajustarse a lo dispuesto en el Art. 14 del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales.
Conjuntamente con la oferta económica y formando parte de la misma, los oferentes deberán presentar la
siguiente información y/o documentación: 1. La oferta deberá ser redactada en idioma nacional. 2. Deberá
contener detalle con los siguientes datos: RAZÓN SOCIAL, N° de CUIT, dirección, código postal, teléfono y
CORREO ELECTRÓNICO donde se cursarán las comunicaciones. Identificación del N° y Tipo de
procedimiento, Objeto, Fecha y Hora de apertura, N° de Expediente. 3. La oferta deberá estar firmada
digitalmente en todas sus hojas, por apoderado o representante legal, acompañando documento que
acredite la personería y facultades de dicho representante para suscribir los documentos que integran la
propuesta. Personas Físicas: copia fiel del documento de identidad. Personas Jurídicas: copia fiel del
documento de identidad del firmante y del acta constitutiva / estatuto /actas de asamblea / poder, según
corresponda. 4. Las testaduras, enmiendas, raspaduras o interlíneas, si las hubiere, deberán estar salvadas
por el firmante de la oferta. 5. Deberán consignar domicilio electrónico y físico especial en la respectiva
oferta. El mismo podrá constituirse en cualquier parte del territorio nacional o extranjero, en este último caso,
siempre que no cuente con domicilio o representación legal en el país, situación que deberá acreditarse
mediante declaración jurada. De no consignarse un domicilio especial en la respectiva oferta se tendrá por
domicilio especial el declarado como tal en el Portal de Proveedores de la UNC.
6. En caso de litigio, tanto la UNC como el oferente involucrado se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Federales de la Ciudad de Córdoba, República Argentina. 7. En la cotización se deberá
consignar: a. Precio unitario (con un máximo de 2 dígitos decimales) y cierto, en números, con referencia a
la unidad de medida establecida en las cláusulas particulares, el precio total del renglón en números, las
cantidades ofrecidas y el total general de la oferta expresado en letras y números, determinando la moneda
de cotización fijada en pliego. Precio con IVA Incluido. La Universidad Nacional de Córdoba reviste el
carácter de IVA EXENTO – CUIT 30-54667062-3. b. El precio cotizado será el precio final que deba pagar el
organismo por todo concepto. No se admitirá bajo ningún concepto que contengan condiciones de reajuste
según la variabilidad de la cotización de monedas extranjeras. c. El proponente podrá cotizar por uno, varios
o todos los renglones, con clara individualización de las prestaciones y alcances técnicos de los bienes y/o
servicios solicitados. d. Deberá indicar claramente, en los casos en que se efectúen ofertas alternativas, cuál
es la oferta base y cuál la alternativa. En todos los casos deberá existir una oferta base.4 8. Deberán estar
acompañadas por: a) Los interesados en participar de la presente, deberán realizar la INSCRIPCIÓN al
P o r t a l  d e l  P r o v e e d o r  ( S I U - H u a r p e  – P r o v e e d o r e s )  a c c e d i e n d o  a l  s i t i o  d e
Internet:https://proveedores.huarpe.unc.edu.ar/proveedor/servicios/proveedore s/inscripcion donde
completarán la información requerida en los formularios de pre-inscripción, según el tipo de personería.
INSCRIPCIÓN. La pre-inscripción quedará en estado presentada y la Dirección General de Contrataciones
de la UNC procederá a validar los datos. Si los datos se corresponden, incorporará al proveedor al Portal.
Caso contrario, podrá requerir enmiendas, subsanaciones o modificaciones durante el proceso de
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evaluac ión según lo  cons idere.  VER PROCEDIMIENTO PARA LA INSCRIPCIÓN EN:
https://www.unc.edu.ar/gestion/portal-de-proveedores b) Al momento de presentar su oferta, y a los fines de
verificar la habilidad para contratar con el Estado, los oferentes deberán consultar la existencia o no de
incumplimientos ante ARCA, según lo establecido en el Artículo 3° de la Resolución General AFIP 4164-
E/2017 o la que en el futuro la reemplace. Para ello deberán ingresar al Sistema Cuentas Tributarias y
seleccionar en el menú la opción “Detalle de Deuda Consolidada” y, dentro de esta opción, el trámite
“Consulta de deuda proveedores del estado”. Deberán verificar:
-Inexistencia de deudas líquidas y exigibles por obligaciones impositivas y/o de los recursos de la seguridad
social, por un importe total igual o superior a $1.500.-.
- Cumplimiento de la presentación de las declaraciones juradas determinativas impositivas y/o de los
recursos de la seguridad social.
En todos los casos, el plazo del control corresponderá a los períodos vencidos durante el año calendario
correspondiente a la fecha de la consulta, así como los vencidos en los 5 años calendarios anteriores. c)
Consignar la situación ante el IVA y el impuesto a las Ganancias acompañando constancia otorgada por
ARCA y constancia de inscripción al impuesto a los ingresos brutos. d) En el caso de Uniones Transitorias
(UT), se deberá presentar además, la documentación solicitada en el Art. 14 del Pliego Único de Bases y
Condiciones Generales. e) Declaración Jurada de Intereses; con carácter obligatorio, en los términos y con
los alcances indicados en Decreto Nº 202/17 o las que en el futuro las reemplacen. A los fines de la DDJJ de
Intereses se indica: -Nombre y cargo del funcionario con competencia para autorizar la convocatoria y
elección del procedimiento, dejar sin efecto o declarar desierto: Dr. Urenda Gustavo, Decano de la Facultad
de Ciencias de la Comunicación, para aprobar el procedimiento y adjudicar y declarar fracasado: Dr. Urenda
Gustavo, Decano de la Facultad de Ciencias de la Comunicación. f) Las Declaraciones Juradas de Habilidad
para Contratar y de Elegibilidad. g) MUESTRAS. De requerirse muestras en las Especificaciones Técnicas,
las mismas serán individualizadas en la oferta y se deberán presentar en (Dependencia) hasta el momento
límite para la presentación de las ofertas. Las muestras deberán indicar en forma visible los datos del
procedimiento de selección al que correspondan y la fecha y hora de apertura de las ofertas. En el interior
del sobre, caja o paquete que las contenga el oferente deberá consignar su nombre o razón social. 5 Los
oferentes deberán tener en cuenta que el organismo podrá solicitar, durante el período de análisis de las
ofertas, aclaraciones sobre algún detalle de la prestación, incluyendo la presentación de documentación
complementaria, muestras, sin que ello represente costo adicional o causal de reclamo alguno.


ARTÍCULO 10: GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA


Los oferentes deberán enviar conjuntamente con la oferta, garantía de mantenimiento de oferta, en la misma
moneda en que se hubiere cotizado, equivalente al 5% del monto total de la oferta, mediante póliza de
seguro de caución. Las garantías de mantenimiento de la oferta serán constituidas por el plazo inicial y sus
eventuales renovaciones. Cuando la garantía no fuera electrónica, el original o el certificado pertinente de la
garantía individualizada en la oferta, deberá ser presentado en el Area Económica y Financiera de la
Facultad de Ciencias de la Comunicación, con autenticación de la firma por funcionario competente al
efecto, entre el plazo que va desde la fecha y hora de apertura y hasta un plazo de DOS (2) días contados a
partir del día hábil siguiente al del acto de apertura, debiendo indicarse en forma visible los datos del
procedimiento de selección al que corresponda y la fecha y hora de apertura de las ofertas. Caso contrario
la oferta será desestimada.


ARTÍCULO 11: MONEDA DE COTIZACIÓN


Las ofertas deberán ser presentadas en PESOS.
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ARTÍCULO 12: APERTURA DE LAS OFERTAS


La apertura de ofertas se efectuará por acto público a través del Sistema SIU Diaguita Compras,
Contrataciones y Patrimonio en la hora y fecha establecida en el llamado. Si el día señalado para la apertura
de las ofertas deviniera inhábil, el acto tendrá lugar el día hábil siguiente, en el mismo lugar y a la misma
hora.
Importante: En forma electrónica se generará el acta de apertura de ofertas correspondiente que será
difundida en el Portal de Compras Públicas del Sistema de Información Universitaria (SIU DIAGUITA), a
través del sit io de internet de la Universidad Nacional de Córdoba, l ink LICITACIONES.
h t t ps : / / d i agu i t a .unc .edu .a r / spg i / d i agu i t a /ap l i cac ion .php?ah=s t5d f c f4669b9aa8 .54305
056&ai=diaguita||110000003 VISTA DE LAS OFERTAS Por el término de DOS (2) días, contados a partir
del día siguiente al de la apertura, los oferentes que así lo requieran podrán tomar vista de los originales de
las ofertas. A sus efectos deberán solicitar vista de las ofertas a la dirección de correo electrónico
(economica@fcc.unc.edu.ar.) dentro del plazo establecido anteriormente.


ARTÍCULO 13: EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS


El análisis y estudio comparativo de las propuestas estará a cargo de una Comisión Evaluadora designada a
tal efecto. La etapa de evaluación será confidencial, por lo cual no se concederá en esta etapa vista de las
ofertas. La Comisión Evaluadora seleccionará la mejor propuesta no sólo por criterios económicos, sino
atendiendo a la totalidad de las condiciones técnicas de la oferta, la idoneidad del oferente, y toda otra
particularidad que a criterio de tal Comisión implique una ventaja comparativa en beneficio de la UNC,
criterios que se harán constar explícitamente en el correspondiente dictamen de preadjudicación. La UNC se
reserva el derecho de dejar sin efecto este procedimiento de selección de ofertas, en forma total o parcial,
en cualquier momento previo al perfeccionamiento del contrato o emisión de órdenes de compras, sin lugar
a indemnización alguna a favor de los interesados u oferentes. La UNC se reserva el derecho de considerar
incumplimientos en contratos anteriores al momento de la evaluación de las ofertas, para lo cual consultará
al REP UNC (Registro de Evaluación Proveedores de la UNC), siendo válida la consulta particular realizada
por la UOC a otras Dependencias relativa al rendimiento e idoneidad, demostrada por las empresas en
contrataciones previas. La Comisión deberá emitir Dictamen, el que deberá contener como mínimo:
a. Verificación del cumplimiento de los requisitos que deben cumplir las ofertas y los oferentes.
b. Consulta a la Agencia de Recaudación y Control Aduanero del cumplimiento del requisito de habilidad
para contratar, debiendo considerarse las estipulaciones que al respecto prevé la Resolución General AFIP
4164-E/2017 o la que en el futuro la reemplace.
c. Consulta al Portal de Proveedores de la UNC / Registro de Evaluacion de Proveedores de la UNC.
d. Consulta al Registro Público de Empleadores con Sanciones Laborales (REPSAL).
e. Evaluación de todas las ofertas presentadas. Si existieren ofertas inadmisibles explicará los motivos, si
hubiera ofertas inconvenientes explicará los fundamentos para excluirlas del orden de mérito. Respecto de
las ofertas admisibles y convenientes, determinará el orden de mérito. Se entenderá por oferta inadmisible
aquella que no cumpla con los requisitos que deben cumplir las ofertas y los oferentes. Se entenderá que
una oferta es inconveniente cuando por razones de precio, financiación u otras cuestiones no satisfaga
adecuadamente los intereses de la dependencia o contratante.
f. Recomendación sobre la resolución a adoptar para concluir el procedimiento.
IMPORTANTE: La adjudicación se realizará por renglón.


ARTÍCULO 14: CAUSALES DE DESESTIMACIÓN
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Serán causales de desestimación las establecidas en el artículo 69 del Reglamento del Régimen de
Contrataciones de la UNC. Podrán subsanarse las ofertas que presenten alguno de los supuestos del
artículo 70 Reglamento del Régimen de Contrataciones de la UNC. PAUTAS PARA LA INELEGIBILIDAD:
Serán desestimadas las ofertas cuando se configure alguno de los supuestos establecidos en el Art. 71 del
Reglamento del Régimen de Contrataciones de la UNC.


ARTÍCULO 15: ERRORES DE COTIZACIÓN


Si el total cotizado para cada renglón no respondiera al precio unitario, se tomará éste último como precio
cotizado. Si el monto total de la oferta expresado en números no se correspondiera al monto expresado en
letras, se tomará este último como precio cotizado.


ARTÍCULO 16: PRECIO VIL O PRECIO NO SERIO


La Comisión Evaluadora, o la Unidad Operativa de Contrataciones en los procedimientos donde no sea
obligatorio la emisión del dictamen de evaluación, podrá solicitar informes técnicos cuando presuma
fundadamente que la propuesta no podrá ser cumplida en la forma debida por tratarse de precios
excesivamente bajos de acuerdo con los criterios objetivos que surjan de los precios de mercado y de la
evaluación de la capacidad del oferente o bien cuando exista sospecha fundada de competencia desleal.
Cuando de los informes técnicos surja que la oferta no podrá ser cumplida o se verifique que la cotización es
inferior al costo de producción, corresponderá la desestimación de la oferta en los renglones pertinentes, a
menos que el oferente de que se trate brinde una razón justificada que, a su vez, sea consistente con los
principios generales contemplados en el artículo 3° del Decreto Delegado N° 1023/01 y sus modificatorios. A
tales fines se podrá solicitar a los oferentes precisiones sobre la composición de su oferta que no impliquen
la alteración de la misma.


ARTÍCULO 17: DESEMPATE DE OFERTAS


Se regirá por lo establecido en el Artículo 30 del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales.


ARTÍCULO 18: MEJORA DE PRECIO


La mejora de precios sólo podrá tener lugar en los siguientes supuestos: 1) En pos de procurar el
desempate de ofertas, en caso de igualdad de precios, de conformidad con lo establecido en el artículo
precedente. 2) A los fines de mejorar la única oferta admisible o, en caso de existir más de una, el pedido de
mejora sólo podrá recaer sobre la oferta admisible de más bajo precio, cuando el oferente sea a su vez
hábil, elegible y la unidad académica o dependencia universitaria contratante lo estime oportuno y
conveniente; 3) En los supuestos expresamente contemplados en el Manual de Procedimientos del Régimen
de Contrataciones de la UNC. Si el oferente intimado no accediera a mejorar el precio de su oferta, el
organismo podrá rechazar la oferta por inconveniente. El oferente que se negare a mejorar el precio de su
oferta no será pasible de ningún tipo de penalidad o sanción. La mejora de precios deberá ser remitida al
correo electrónico institucional: (fcc@compras.unc.edu.ar.), cumpliendo con las formalidades establecidas
en el BFA (Blockchain Federal Argentina).


ARTÍCULO 19: COMUNICACIÓN DEL DICTAMEN DE EVALUACIÓN


El Dictamen será comunicado por correo electrónico, dentro de los dos días de emitido.
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Asimismo será difundido en el Portal de Compras Públicas del Sistema de Información Universitaria (SIU
DIAGUITA), a través del sitio de internet de la Universidad Nacional de Córdoba, link LICITACIONES o en el
sitio de internet: https://diaguita.unc.edu.ar/spgi/diaguita/aplicacion.php?ah=st5dfcf4669b9aa8.5430505
6&ai=diaguita||110000003 IMPUGNACIONES AL DICTAMEN DE EVALUACIÓN El dictamen podrá ser
impugnado dentro de los tres (3) días de su comunicación, previa integración de la garantía de impugnación,
equivalente al 3% del monto de la oferta del renglón o los renglones en cuyo favor se hubiere aconsejado
adjudicar el contrato, en la cuenta (N° de cuenta), Banco de la Nación Argentina.


ARTÍCULO 20: ADJUDICACIÓN


La adjudicación será notificada al adjudicatario o adjudicatarios y al resto de los oferentes dentro de los tres
(3) días de dictado el acto respectivo. Si se hubieran formulado impugnaciones contra el dictamen de
evaluación de las ofertas, estas serán resueltas en el mismo acto que disponga la adjudicación. Podrá
adjudicarse aun cuando se haya presentado una sola oferta. NOTIFICACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA
La orden de compra será notificada al adjudicatario dentro de los diez (10) días de la fecha de notificación
del acto administrativo de adjudicación y se producirá el perfeccionamiento del contrato. El acto
administrativo de finalización del procedimiento será difundido por la Unidad Operativa de Contrataciones en
el Portal de Compras Públicas del Sistema de Información Universitaria (SIU DIAGUITA), a través del sitio
d e  i n t e r n e t  d e  l a  U n i v e r s i d a d  N a c i o n a l  d e  C ó r d o b a ,  l i n k  L I C I T A C I O N E S .
h t tps : / /d iagu i ta .unc .edu.ar /spg i /d iagu i ta /ap l i cac ion .php?ah=st5dfc f4669b9aa8.5430505
6&ai=diaguita||110000003 y en el Digesto Electrónico de la Universidad Nacional de Córdoba,
http://www.digesto.unc.edu.ar/area/(Dependencia). Constituirá plena prueba de la notificación realizada y de
su fecha el documento que en cada caso la registre.


ARTÍCULO 21: GARANTÍA DE ADJUDICACIÓN


El cocontratante deberá integrar la garantía de cumplimiento de contrato equivalente al 10% del monto de
contrato, dentro de los cinco (5) días de recibida la Orden de Compra, mediante póliza de seguro de
caución.


ARTÍCULO 22: PLAZO DE ENTREGA


Dentro de los 30 (treinta) días corridos contados a partir del día siguiente de la notificación de la orden de
compra a la firma adjudicataria.


ARTÍCULO 23: FORMA DE PAGO


30 % ANTICIPADO CON SEGURO DE CAUCIÓN y RESTO CONTRA FIRMA DEL ACTA DE RECEPCIÓN
DEFINITIVA. LA FIRMA ADJUDICATARIA DEBERÁ PRESENTAR UNA POLIZA BAJO LA MODALIDAD DE
SEGURO DE CAUCIÓN POR EL 30 % DEL TOTAL DE LA ORDEN DE COMPRA.
El pago se efectivizará a través de transferencias bancarias a nombre de la firma proveedora. La
Universidad actuará como agente de retención impositivo, y deducirá previo a la emisión del mandamiento
correspondiente, los impuestos al Valor agregado, a las Ganancias, a los Ingresos Brutos y a todo otro que
correspondiere conforme a la aplicación de las Leyes Nacionales o Provinciales vigentes en la materia. La
firma deberá adjuntar constancias de las exenciones (si las tuviere). 
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ARTÍCULO 24: RECEPCIÓN


Los bienes se recibirán con carácter provisional y los recibos o remitos que se firmen quedarán sujetos a la
conformidad de la recepción. La conformidad de la recepción se otorgará dentro del plazo de 10 (diez) días
hábiles, a partir de la recepción de los bienes o servicios.


ARTÍCULO 25: DOMICILIO DE PAGO Y RECEPCIÓN DE FACTURAS


Se establece como domicilio de pago y de presentación de facturas el correspondiente a la Facultad de
Ciencias de la Comunicación, Av. Valparaíso S/N. 
Asimismo se podrá presentar al correo electrónico tesoreria@fcc.unc.edu.ar 


ARTÍCULO 26: REGISTRO DE EVALUACIÓN DE PROVEEDORES


El desempeño del adjudicatario será evaluado y calificado en el REGISTRO DE EVALUACIÓN DE
PROVEEDORES de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, teniendo en cuenta las condiciones
requeridas en el presente Pliego de Bases y Condiciones.


ARTÍCULO 27: CESIÓN O SUBCONTRATACIÓN


Queda prohibida la cesión del contrato, sin la previa autorización fundada de la misma autoridad que
dispuso su adjudicación. El cocontratante cedente continuará obligado solidariamente con el cesionario por
los compromisos emergentes del contrato. Se deberá verificar que el cesionario cumpla con todos los
requisitos de la convocatoria a ese momento, como al momento de la cesión. En caso de cederse sin mediar
dicha autorización, la unidad académica o dependencia universitaria contratante podrá rescindir de pleno
derecho el contrato por culpa del cocontratante con pérdida de la garantía de cumplimiento del contrato.
Queda prohibida la subcontratación del objeto principal del contrato, sin la previa autorización fundada de la
misma autoridad que dispuso su adjudicación. Toda tercerización, subcontratación, delegación o
interposición en contravención a la prohibición precedente determinará la responsabilidad solidaria del
contratante y del/los tercero/s por las obligaciones emergentes del contrato.


ARTÍCULO 28: PENALIDADES Y SANCIONES


Se aplicarán las previstas en el artículo 58 del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales.


ARTÍCULO 29: VISITA OBLIGATORIA


Se deberá realizar la visita a planta según consta como requisito a presentar con la Oferta en
Requerimientos Técnicos que se adjuntan.
Ante cualqu ier  duda técn ica y  coord inar  v is i tas ,  comunicarse v ía  E-mai l  con Paula
Ovejero: paula.ovejero@unc.edu.ar o María Elena Ferreyra: mariaelenaferreyra@unc.edu.ar 
Esta constancia deberá ser acompañada obligatoriamente con la propuesta.
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OBSERVACIONES GENERALES


Expediente: EX-2025-00951119- -UNC-ME#FCC
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ANEXO I 


DECLARACIÓN JURADA DE CUMPLIMIENTO DE LEGISLACIÓN LABORAL VIGENTE 


C.U.I.T.: ................................. 


Razón Social o Nombre Completo: ............................................................................. 


El que suscribe.........................................................., D.N.I. N° ............................., con poder 


suficiente para este acto, DECLARA BAJO JURAMENTO que la persona jurídica de razón social 


................................................................................, cumple con la legislación laboral vigente, en 


especial lo que se relaciona con condiciones dignas y equitativas de trabajo y ausencia de 
trabajo infantil. 


 


Lugar y Fecha:.................................................................................. 


 


FIRMA: 


....................................... 


ACLARACIÓN: 


....................................... 


 


ANEXO II 


DECLARACIÓN JURADA DE ELEGIBILIDAD 


C.U.I.T.: ................................. 


Razón Social o Nombre Completo: ............................................................................. 


El que suscribe.........................................................., D.N.I. N° ............................., con poder 


suficiente para este acto, DECLARA BAJO JURAMENTO que la persona cuyos datos se detallan 
al comienzo, 


no se encuentra incursa en ninguna de las causales de inelegibilidad previstas en el Artículo 71 
del Reglamento 


del Régimen de Contrataciones de la UNC aprobado por OCHS-2025-4-E-UNC-REC. 


Lugar y Fecha:.................................................................................. 


FIRMA: 


....................................... 


ACLARACIÓN: 


....................................... 







ANEXO III 


DECLARACIÓN JURADA DE HABILIDAD PARA CONTRATAR CON LA ADMINISTRACIÓN 


PÚBLICA NACIONAL 


C.U.I.T.: ................................. 


Razón Social o Nombre Completo: ............................................................................. 


El que suscribe.........................................................., D.N.I. N° ............................., con poder 
suficiente para este acto, DECLARA BAJO JURAMENTO que la que la persona cuyos datos se 
detallan al comienzo, está habilitada para contratar con la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL, HASTA TANTO SE DECLARE BAJO JURAMENTO LO CONTRARIO, en razón de cumplir 
con los requisitos del artículo 27 del Decreto Delegado No 1.023/2001 y sus modificaciones y 
que no está incursa en ninguna de las causales de inhabilidad establecidas en el artículo 28 del 
citado cuerpo legal. 


Lugar y Fecha:.................................................................................. 


FIRMA: 


....................................... 


ACLARACIÓN: 


....................................... 


 


....................................... 


 


ANEXO IV 


MANTENIMIENTO DE OFERTA 


Referencia: Procedimiento (Indicar el tipo y número de procedimiento de selección que 
corresponda). 


 


C.U.I.T.: ................................. 


Razón Social o Nombre Completo: ............................................................................. 


 


El que suscribe.........................................................., D.N.I. N° ............................., con poder 


suficiente para este acto, de conformidad con lo establecido en el artículo 57 del Reglamento 
del Régimen de 


Contrataciones de la UNC y en el artículo 13 del Pliego Único de Bases y Condiciones 
Generales, manifiesto en 


forma expresa mi voluntad de no renovar el plazo de mantenimiento de mi oferta al (indicar el 
período que 







corresponda. Por ejemplo: segundo período) en el procedimiento de la referencia. 


Por el motivo expuesto, ese organismo deberá tenerla por retirada a la finalización del período 
en curso, 


excluyéndome de la compulsa pero sin pérdida de la garantía de mantenimiento de la oferta. 


 


Lugar y Fecha:.................................................................................. 


FIRMA: 


....................................... 


ACLARACIÓN: 


....................................... 


 







Ministerio de Justicia 


y Derechos Humanos 


Oficina Anticorrupción 


 


ANEXO I 


 
DECLARACIÓN JURADA DE INTERESES - DECRETO 202/2017 


 


Tipo de declarante: Persona humana 


 
Nombres  


Apellidos  


CUIT  


 


Vínculos a declarar 


 
¿La persona física declarante tiene vinculación con los funcionarios enunciados en los 


artículos 1 y 2 del Decreto n° 202/17? 


(Marque con una X donde corresponda) 


 
SI  NO  


En caso de existir vinculaciones con más de La opción elegida en cuanto a la no 
un funcionario se deberá repetir la declaración de vinculaciones implica la 
información que a continuación se solicita declaración expresa de la inexistencia de los 


por cada una de las vinculaciones a mismos, en los términos del Decreto n° 


declarar.  202/17.  


 


Vínculo 


 
¿Con cuál de los siguientes funcionarios? 


 


(Marque con una X donde corresponda) 
 


Presidente  


Vicepresidente  


Jefe de Gabinete de Ministros  


Ministro  


Autoridad con rango de ministro en el Poder Ejecutivo Nacional  


Autoridad con rango inferior a Ministro con capacidad para decidir  


(En caso de haber marcado Ministro, Autoridad con rango de ministro en el Poder Ejecutivo 


Nacional o Autoridad con rango inferior a Ministro con capacidad para decidir complete los 


siguientes campos) 
 


Nombres  


Apellidos  


CUIT  


Cargo  


Jurisdicción  


 
IF-2017-09333029-APN-OA#MJ 







Ministerio de Justicia 


y Derechos Humanos 


Oficina Anticorrupción 


IF-2017-09333029-APN-OA#MJ 


 


 


 


 


Tipo de vínculo 
 


(Marque con una X donde corresponda y brinde la información adicional requerida para el 


tipo de vínculo elegido) 


 


 


Sociedad o comunidad 
 Detalle Razón Social y CUIT 


Parentesco por 
consanguinidad dentro del 
cuarto grado y segundo de 
afinidad 


 Detalle qué parentesco existe concretamente. 


 


Pleito pendiente 


 Proporcione carátula, nº de expediente, fuero, jurisdicción, 
juzgado y secretaría intervinientes. 


 


Ser deudor 
 Indicar motivo de deuda y monto 


 


Ser acreedor 
 Indicar motivo de acreencia y monto 


Haber recibido beneficios de 
importancia de parte del 
funcionario 


 Indicar tipo de beneficio y monto estimado. 


Amistad pública que  se 
manifieste  por  gran 
familiaridad y frecuencia en el 
trato 


  
No se exige información adicional 


 


Información adicional 


 
 


 


 


 


La no declaración de vinculaciones implica la declaración expresa de la inexistencia de los 


mismos, en los términos del Decreto n° 202/17. 


 
 
 


 


Firma Aclaración Fecha y lugar 







Ministerio de Justicia 


y Derechos Humanos 


Oficina Anticorrupción 


IF-2017-09333029-APN-OA#MJ 


 


 


 
 
 


DECLARACIÓN JURADA DE INTERESES - DECRETO 202/2017 
 


Tipo de declarante: Persona jurídica 


 
Razón Social  


CUIT/NIT  


 
Vínculos a declarar 


 
¿Existen vinculaciones con los funcionarios enunciados en los artículos 1 y 2 del Decreto n° 


202/17? 


(Marque con una X donde corresponda) 
 


SI  NO  
En caso de existir vinculaciones con más de La opción elegida en cuanto a la no 
un funcionario, o por más de un socio o declaración de vinculaciones implica la 
accionista, se deberá repetir la información declaración expresa de la inexistencia de los 


que a continuación se solicita por cada una mismos, en los términos del Decreto n° 


de las vinculaciones a declarar.  202/17.  


 
Vínculo 


 


Persona con el vínculo 
 


(Marque con una X donde corresponda y brinde la información adicional requerida para el 


tipo de vínculo elegido) 
 


Persona jurídica (si el vínculo a declarar es 
directo de la persona jurídica declarante) 


 
No se exige información adicional 


 


Representante legal 
 Detalle nombres apellidos y CUIT 


 


Sociedad controlante 
 Detalle Razón Social y CUIT 


 


Sociedades controladas 
 Detalle Razón Social y CUIT 


Sociedades con interés directo en los 
resultados económicos o financieros de la 
declarante 


 Detalle Razón Social y CUIT 


 


Director 
 Detalle nombres apellidos y CUIT 


Socio o accionista con participación en la  Detalle nombres apellidos y CUIT 







Ministerio de Justicia 


y Derechos Humanos 


Oficina Anticorrupción 


IF-2017-09333029-APN-OA#MJ 


 


 


 
formación de la voluntad social   


Accionista o socio con más del 5% del 
capital social de las sociedades sujetas a 
oferta pública 


 Detalle nombres apellidos y CUIT 


 


Información adicional 
 


 


 


 


 


¿Con cuál de los siguientes funcionarios? 
 


(Marque con una X donde corresponda) 
 


Presidente  


Vicepresidente  


Jefe de Gabinete de Ministros  


Ministro  


Autoridad con rango de ministro en el Poder Ejecutivo Nacional  


Autoridad con rango inferior a Ministro con capacidad para decidir  


(En caso de haber marcado Ministro, Autoridad con rango de ministro en el Poder Ejecutivo 


Nacional o Autoridad con rango inferior a Ministro con capacidad para decidir complete los 


siguientes campos) 


 


Nombres  


Apellidos  


CUIT  


Cargo  


Jurisdicción  


 
Tipo de vínculo 


 


(Marque con una X donde corresponda y brinde la información adicional requerida para el 


tipo de vínculo elegido) 


 


Sociedad o comunidad  Detalle Razón Social y CUIT. 


Parentesco por 
consanguinidad dentro del 
cuarto grado y segundo de 
afinidad 


 Detalle qué parentesco existe concretamente. 


Pleito pendiente 
 Proporcione carátula, nº de expediente, fuero, jurisdicción, 


juzgado y secretaría intervinientes. 







Ministerio de Justicia 


y Derechos Humanos 


Oficina Anticorrupción 


IF-2017-09333029-APN-OA#MJ 


 


 


 
Ser deudor  Indicar motivo de deuda y monto. 


Ser acreedor  Indicar motivo de acreencia y monto. 


Haber recibido beneficios de 
importancia de parte del 
funcionario 


 Indicar tipo de beneficio y monto estimado. 


 


 


Información adicional 


 
 


 


 


 


La no declaración de vinculaciones implica la declaración expresa de la inexistencia de los 


mismos, en los términos del Decreto n° 202/17. 


 
 
 
 
 


 


Firma y aclaración del declarante Carácter en el que firma Fecha 







Anexo II: Instructivo. Compras y Contrataciones en la UNC utilizando 


herramientas de BFA. 


 


Introducción 


Qué es BFA? 


Blockchain Federal Argentina es una plataforma multiservicios de alcance federal 


basada en blockchain, una innovadora tecnología de validación de transacciones. 


Se trata de una iniciativa confiable y completamente auditable, realizada en un 


marco de la colaboración entre sectores públicos, privados, técnicos y académicos, 


que está disponible para el uso de toda la comunidad. 


 


 


 


Al incorporar Blockchain a un proceso de compras y contrataciones, encontramos 


nuevas formas de facilitar el proceso de auditoría, tanto a los oferentes como a la 


sociedad en general.  Blockchain ofrece las herramientas para que las ofertas 


digitales sean efectivamente privadas hasta la apertura de los sobres. 


 


 


 


 


 



https://bfa.ar/





Presentación de las ofertas 


Hasta el vencimiento del plazo de la oferta, el oferente deberá sellar el documento 


con la oferta en https://bfa.ar y enviar solamente por correo electrónico el hash 


generado con el sello de tiempo. 


El servicio de Sello de Tiempo de BFA permite demostrar que el contenido de 


cualquier documento digital existió en un momento y que desde entonces no ha 


cambiado. Al sellar un archivo, cualquiera podrá verificar el día y la hora en que su 


hash fue almacenado en Blockchain Federal Argentina. Tener en cuenta que el 


documento seleccionado nunca se sube a la red, lo cual garantiza su 


privacidad. 


Para realizar entonces el sellado de la oferta se deberá proceder de la siguiente 


manera: 


 


1. Ingresar a  https://bfa.ar y seleccionar Herramientas - Sello de tiempo 2.0 


 


 


 


2. Seleccionar el archivo a sellar desde su pc. (El archivo a sellar no deberá 


superar los 1024 mb, si el mismo fuera más grande, entonces deberá 


subdividir el contenido y enviarlo en múltiples archivos). 


 


 


 



https://bfa.ar/

https://bfa.ar/





 


 


3. Seleccionar el botón SELLAR.  


 


 


4. Una vez sellado nos devuelve el “hash” generado y deberemos hacer click en 


“copiar” 


 


 


 


5. Enviar por mail el “hash” generado en el paso anterior (pegando el código en 


el cuerpo del mail) antes del vencimiento del plazo del cierre de ofertas al mail 


indicado por la UOC correspondiente (xxx@compras.unc.edu.ar). 


 







6. Dentro del plazo establecido para el envío de las ofertas, deberá enviar por 


mail el archivo completo. El mismo no deberá sufrir ninguna modificación 


entre el momento en que se le estampó el sello de tiempo y el momento en 


que efectivamente se envía al mail indicado por la UOC correspondiente 


(xxx@compras.unc.edu.ar). 


 


Recepción y apertura de las ofertas 


 


La Unidad Operativa de Contratación (UOC) registrará a los oferentes que hayan 


enviado el “hash” generado oportunamente hasta el cierre de la presentación de 


ofertas y elaborará el “listado de oferentes” con su correspondiente código del hash. 


 


Una vez vencido el plazo de envío del o los archivos con la oferta, la UOC procederá 


a verificar que los archivos recibidos se correspondan con el “hash” enviado 


oportunamente. 


 


Para ello deberá realizar lo siguiente: 


1. Ingresar a  https://bfa.ar y seleccionar Herramientas - Sello de tiempo 2.0 


 


 


2. Seleccionar el archivo a verificar desde su pc 


 



https://bfa.ar/





 


 


3. Seleccionar el botón VERIFICAR. 


 


 


Una vez verificado, el sitio informará que el archivo se corresponde con el original 


que fue sellado en la fecha y horario indicados.  


 


 


 







Portal Proveedores v 3.5.0


Portal del Proveedor


Objetivo
El portal  tiene como objetivo principal  optimizar la gestión y comunicación entre los 


proveedores y la Universidad Nacional  de Córdoba,  promoviendo procesos de compras más 
eficientes,  transparentes  y  accesibles.  A través  de  esta  plataforma,  se  facilita  la  verificación, 
actualización y administración de los datos de proveedores,  al  mismo tiempo que se brinda 
acceso  a  información  clave  como  órdenes  de  compra,  pagos,  retenciones  y  convocatorias. 


Además, se habilita la presentación de ofertas electrónicas, contribuyendo a una mayor agilidad y 
trazabilidad en los procedimientos administrativos.


Este instructivo se compone de dos secciones principales:


1. Generación de nuevo usuario:
Detalla el procedimiento para registrarse por primera vez en el portal, mediante la opción 
“Registrarse” ubicada en la pantalla de inicio.


2. Operación en el sistema con usuario existente:
Describe las funcionalidades disponibles para quienes ya poseen un usuario registrado, 
incluyendo el acceso al sistema a través del botón “Ingresar” y las acciones que pueden 
realizar dentro del portal.


Generación de nuevo usuario


Para acceder al portal del proveedor, es necesario completar una preinscripción, ya sea para
proveedores existentes en la universidad o para nuevos postulantes.. Es relevante considerar que, 
según las políticas de la universidad, la activación efectiva en el sistema requiere aprobación o  
verificación adicional por parte de la institución


Al seleccionar la opción de “Registrarse” (de la imagen anterior)  el  sistema le solcitara 
Número de CUIT y correo electrónico.







Este  correo  electrónico  se  asociará  de  forma  única  a  su  cuenta  de  usuario.  Se  utilizará  para 
recuperar el acceso en caso de olvidar la contraseña. 


Al completar estos datos, y presionar en “Enviar” se visualizará el siguiente mensaje...


Usted recibirá un correo con el formato siguiente:


La solicitud de preinscripción al Portal del Proveedor se ha iniciado, para continuar ingrese al link 
proporsionado en el correo y continue con la carga de sus  datos personales.







En caso de que la empresa haya tenido interacción previa con la Universidad —por 
ejemplo, a través de una venta o proceso administrativo—, los datos correspondientes pueden 
ya estar registrados en la base de datos del sistema.
Al ingresar el CUIT, el sistema realizará una búsqueda automática y, de encontrar coincidencias, 
recuperará la información existente. Esta acción será notificada mediante un mensaje emergente 
ubicado en el margen superior izquierdo de la pantalla como se muestra en la imagen anterior.


Deberá adjuntar un único archivo en formato PDF, cuyo contenido variará según el tipo de 
persona (jurídica o física).
Es importante que el archivo no supere los 16 MB de tamaño.


PERSONA JURIDICA


Razón social: (campo 
obligatorio)


DENOMINACION LEGAL, según Inscripción AFIP


Nombre de fantasía NOMBRE COMERCIAL
Nacionalidad ARGENTINA
Personería Jurídica
Email institucional (campo 
obligatorio)


Correo elctrónico Comercial / Institucional


Archivo adjunto (obligatorio) * Contrato Social / Estatuto / Acta de Asamblea Constitutiva


*  Acta  de  designación  de  Autoridades/Instrumentos  que 
acrediten facultad de los firmantes.







* Legajo Impositivo


* Constancia de inscripción en ARCA


* Constancia  de  Inscripción  en  Ingresos  Brutos  Córdoba o 
Convenio Multilateral


* Constancias de NO Retención de Impuestos o Exención


*  Toda  otra  documentación  que  el  Proveedor  considere 
relevante


TAMAÑO MÁXIMO DEL ARCHIVO 16M


PERSONA FISICA/HUMANA


Razón social: (campo 
obligatorio)


DENOMINACION LEGAL, según Inscripción AFIP


Nombre de fantasía Nombre Comercial
Nacionalidad Argentina
Personería Física
Email institucional (campo 
obligatorio)


Correo electrónico Comercial / Institucional


Archivo adjunto (obligatorio) * Copia DNI/Pasaporte


* Legajo Impositivo


* Constancia de Inscripción ARCA


* Constancia  de  Inscripción  en  Ingresos  Brutos  Córdoba  o 
Convenio Multilateral


* Constancias de no Retención de Impuestos o exención


*  Toda  otra  documentación  que  el  proveedor  considere 
relevante.


TAMAÑO MÁXIMO DEL ARCHIVO 16M


Una vez cargados estos datos, deberá presionar la opción “Siguiente”, lo que le permitirá 
continuar con la carga de la información correspondiente a domicilio y rubro.


En  la  selección  del  RUBRO por  el  cual  se  inscribe  el  mismo  debe 
INDEFECTIBLEMENTE responder al Objeto Social y/o Inscripción en ARCA. Esto es sumamente 
importante para que le lleguen las invitaciones a cotizar.


Las opciones  “+ Nuevo” y  “+ Agregar” permiten,  respectivamente,  agregar  una nueva 
dirección y un nuevo rubro.







Antes de confirmar la carga de los datos, es necesario que acepte los términos y condiciones
establecidos por la Universidad de acuerdo a sus reglamentaciones y políticas particulares. En el  
link de la imagen siguiente se accede al sitio donde se encuentran las POLÍTICAS, TÉRMINOS Y 
CONDICIONES  DE  USO  DEL  PORTAL  DE  PROVEEDORES  DE  LA  UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE CÓRDOBA, COMUNES A TODOS LOS USUARIOS. Al confirmar la carga de 
datos, se considera que el usuario acepta plenamente y sin reserva alguna, las Políticas, Términos y 
Condiciones  así  como  las  Condiciones  Particulares  de  uso  del  sistema  que  pudieran  dictarse,  
adhiriendo en forma inmediata a todas y cada de una ellas.







Una vez aceptados los términos y condiciones, al presionar la opción “Aceptar”, el sistema 
solicitará la confirmación para enviar los datos de la preinscripción.  Ver imagen a continuacion.







Después de confirmar la información, la universidad realizará una validación de los datos, 
pudiendo resultar en diferentes estados como aceptación, aceptación provisional o rechazo de la 
preinscripción.


Estado del registro
 Presentada
Después de que hayas confirmado el envío de la información, la preinscripción quedara en estado
presentada  y  la  universidad  procederá  a  validar  tus  datos.  Esta  validación  podría  resultar  en 
diferentes estados para tu preinscripción, como autorizada, autorizada provisoriamente o rechazada.
 Autorizada
En caso de que la validación de datos sea exitosa, el registro se encuentra en estado autorizado, lo  
que implica que podrás continuar con la generación del usuario.
 Aceptada Provisoriamente
Si la validación de datos requiere el envío de documentación adicional o aclaraciones por parte
del proveedor, el registro se encuentra en estado de 'Autorizado Provisionalmente', lo que implica 
que podrás seguir con la generación del usuario para el Oferente o Proveedor para poder enviar la  
informacion faltante a traves del Portal.
 Rechazada
En caso de que la validación de datos no sea exitosa, el registro se encuentra en estado rechazada, lo  
que implica que el proveedor no podra seguir generando su usuario ni acceder al Portal. 
 


Una  vez  que  se  haya  realizado  la  validación,  recibirás  una  notificación  por  correo 
electrónico  de  parte  de  la  universidad,  en  la  que  te  informaremos  sobre  el  estado  de  tu 
preinscripción.  En caso de que la  aceptación sea provisoria  o  definitiva,  recibirás  tus  datos  de 
acceso. Estos incluirán tu nombre de usuario asignado.


Con el link proporcionado en este correo podrás autogestionar la contraseña de tu usuario 
asignado. Esto asegurará que solo tú tengas acceso a tu cuenta y a la información asociada a ella.


Si  fuiste  “Aceptado  Provisoriamente”,  una  vez  que  completes  los  datos  solicitados  en  la 
notificación,  la  Universidad  evaluará  la  información  y  actualizará  tu  estado  a  “Aceptado”.
A partir de ese momento, podrás acceder y operar con el resto de las funcionalidades disponibles en  
el Portal.


Operación en el sistema con usuario existente


Si ya posee un usuario, deberá acceder al sistema utilizando la opción “Ingresar”.







Con ello, contará con el siguiente menú para operar y gestionar sus trámites con la Universidad 
Nacional de Córdoba (UNC).


* Datos generales.
Se visualizan los datos ingresados por usted durante la preinscripción. Si necesita modificar alguno 
de estos datos, deberá comunicarse por correo electrónico con la Mesa de Ayuda.


*Convocatorias vigentes
En  esta  sección  se  mostrarán  las  convocatorias  vigentes a  las  que  podrá  realizar  ofertas 
electrónicas, en caso de que estén habilitadas por la Universidad.







* Ofertas electrónicas (Mejora que estará disponible próximamente)
Ofertas electrónicas presentadas por usted a la UNC.


* Ordenes de compras
Órdenes de Compras en las que usted ha participado


* Comprobantes
En esta sección podrá visualizar las  liquidaciones efectuadas a su nombre, según constan en el 
sistema contable de la Universidad Nacional de Córdoba.


* Portal Público
Portal Público de la UNC con las convocatorias vigentes.







* Universidades Compran
Plataforma  digital desarrollada  a  nivel  nacional  en  Argentina  con  el  objetivo  de  centralizar, 
transparentar y modernizar los procesos de compras y contrataciones de las universidades públicas.


Correo Mesa de Ayuda
Por cualquier inconveniente o duda escríbanos portal.proveedores@unc.edu.ar





	localidad: CORDOBA, CORDOBA
	numero_documento: RD-2026-52-E-UNC-DEC#FCC
	fecha: Viernes 20 de Febrero de 2026
		2026-02-20T15:44:53-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: Daniel Alejandro Koci
	cargo_0: Abogado Asesor
	reparticion_0: Área Legal y Técnica Facultad de Ciencias de la Comunicación
Universidad Nacional de Córdoba
		2026-02-20T15:50:56-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Gustavo Daniel Urenda
	cargo_1: Decano
	reparticion_1: Decanato Facultad de Ciencias de la Comunicación
Universidad Nacional de Córdoba
		2026-02-20T15:50:43-0300
	GDE UNC




